
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520230017500 Acoso Laboral Diana Marcela Vasquez 
Bohorquez   

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba 
Comfacor

27/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero. Admitir La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Presentada Por Diana 
Marcela Vasquez 
Bohorquez Contra Caja De 
Compensación Familiar De 
Cordoba Comfacor. 
Segundo. Notifiquese Por 
Secretaria La Presente 
Decisión A Los 
Demandados A Través De 
Los Correos Electrónicos 
Anotados En La Demanda, 
Caja De Compensación 
Familiar De Cordoba 
Comfacor 
Comfacorcomfacor.Com.C

En la fecha viernes, 28 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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o Y 
Notificacionesjudicialescom
facor.Com.Co , De 
Conformidad A Lo 
Dispuesto En El Artículo 8 
De La Ley 2213 De 2022 Y 
El Literal A, Numeral 1 Del 
Artículo 41 Del Cpt Y Ss, 
Modificado Por El Artículo 
20 De La Ley 712 De 2001. 
Tercero. Desele Traslado 
Al Demandado Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Conteste, Una 
Vez La Notificación Haya 
Quedado Surtida, Esto Es 
A Los Dos (2) Días Hábiles 
Siguientes Al Envío Del 
Mensaje, De Conformidad 
A Lo Estipulado En El 
Artículo 74 Del Cpt Y De La 
S.S Y El Inciso 3Ro Del 
Artículo 8 De La Ley 2213 
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De 2022. Cuarto. 
Reconózcase Y Téngase Al 
Abogado Jairo Diaz Sierra 
Como Apoderado Judicial 
Del Demandante Diana 
Marcela Vasquez 
Bohorquez En Los 
Términos Y Facultades Del 
Poder Que Le Fue 
Conferido. 

23001310500520220027600 Ordinario Alina Isabel Vasquez 
Blanquiceth

Manexka E.P.S. 27/07/2023 Auto Fija Fecha - Rimero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Confirmó El 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Declaró No Probada La 
Excepción Previa De Falta 
De Jurisdicción Y 
Competencia Propuesta 
Por Manexka Ips. Segundo: 
Fijar Como Fecha Para 
Celebrar Audiencia De 
Conciliación, Decisión De 
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Excepciones Previas, 
Saneamiento Y Fijación Del 
Litigio, Consagrada En El 
Artículo 77 Del Cpl Y Ss, 
Modificada El Artículo 11De 
La Ley 1149 De 2007 Y La 
De Trámite Y Juzgamiento 
Consagrada En El Artículo 
80 Del Cpl Y Ss, 
Modificado Por El Artículo 
12 De La Ley 1149 De 
2007. El Día Catorce (14) 
De Agosto Del Año En 
Curso, A Las 09:00 De La 
Mañana. . Tercero: Se 
Advierte A Las Partes Y 
Demás Intervinientes, Que 
En Atención A Lo 
Dispuesto Por El Consejo 
Superior De La Judicatura 
Los Acuerdos Pscja20- 
11567 Y Pscja20-11581 De 
2020, Esta Audiencia Se 
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Celebrará En Forma Virtual 
A Través De La Plataforma 
Lifesize De Microsoft, Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con Las 
Indicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 
Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participación En 
Ella, Tal Es El Caso De 
Equipo De Cómputo O 
Celular Y Conexión A 
Internet. Cuarto: Requerir A 
Las Partes Para Que De 
Forma Inmediata Informen 
Al Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado Y Parte 
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Procesal, Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Hasta Un (1) 
Día Antes De La Audiencia. 
Quinto: Las Partes, Es 
Decir, El Demandante Y 
Demandados, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 5 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2001. Sexto: 
Requerir A Los Apoderados 
De Las Partes Para Que 
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Adopten Las Medidas 
Necesarias Para Que Sus 
Representados Cuenten 
Con Los Medios 
Electrónicos Y Acceso A 
Internet Que Les Permita 
La Adecuada Participación 
En La Audiencia; En Caso 
Tal De No Contar Con Ello, 
Poner En Conocimiento Al 
Despacho Para Que Las 
Partes Yo Testigos Acudan 
En Forma Presencial A La 
Sala De Audiencias De 
Esta Dependencia Judicial 
Para Participar De La 
Misma. 

23001310500520230017700 Ordinario Edinson Manuel Otero 
Sotelo

Proteccion  S.A., 
Gobernacion De 
Cordoba.

27/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda Ordinaria 
Laboral De Primera 
Instancia Presentada Por 
Edinson Manuel Otero 
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Sotelo Contra, Afp 
Proteccion, Gobernacion 
De Cordoba Por Lo 
Anteriormente Expuesto En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído Segundo: Otorgar 
Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Para 
Subsanar Las Falencias 
Enunciadas Anteriormente, 
De Igual Forma Deberá 
Enviar El Escrito De 
Subsanación Al Respectivo 
Correo De Los 
Demandados; Y Aportar 
Dicha Acreditación A Este 
Despacho, So Pena De Ser 
Rechazada. Tercero: 
Reconózcase Y Téngase Al 
Abogada Jessika Lucia 
Monterroza Piedrahita 
Como Apoderado Judicial 
Del Demandante En Los 
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Términos Y Facultades Del 
Poder Que Le Fue 
Conferido

23001310500520150017000 Ordinario German Enrique 
Peinado Hoyos

Centro Internacional De 
Biotecnologia  
Reproductiva  Cibre

27/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Aprobar 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La 
Apoderada Judicial Del 
Demandante En Cuantía 
De Setenta Y Cinco 
Millones Ciento Sesenta Y 
Seis Mil Ciento Treinta 
Pesos ( 75.166.130) A 
Corte De 7 De Junio De 
2023. Segundo: Entregar A 
La Parte Demandante El 
Título Judicial N. 
427030000 876200 Por 
Valor De Quince Millones 
Treinta Y Cuatro Mil 
Cuatrocientos Treinta Y 
Tres Pesos Con Veintisiete 
Centavos ( 15.034.433,27) 
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Por Intermedio De Su 
Apoderada Judicial 
Sustituta Daniela Rocio 
Mestra Hernandez Quien 
Cuenta Con Expresas 
Facultades Para Recibir De 
Acuerdo Con El Poder De 
Sustitución Efectuado Por 
El Dr. Camilo Alfonso 
Perez Nieto Quien También 
Contaba Con Expresas 
Facultades Para Recibir En 
Condición De Apoderado 
Principal. La Entrega Se 
Hará Una Vez Quede En 
Firme El Presente Auto Y 
En Consecuencia Se Da 
Por Terminado El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación. Tercero: 
Tener El Pago Del Título 
Como Abono A La 
Obligación A Corte De 7 De 
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Junio De 2023 Quedando 
Pendiente Un Saldo A Esa 
Fecha De Sesenta Millones 
Ciento Treinta Y Un Mil 
Seiscientos Noventa Y Seis 
Pesos Con Setenta Y Tres 
Centavos ( 60.131.696,73) 

23001310500520220011900 Ordinario Guillermo Antonio 
Castrillon Anaya

Soproas S.A. 27/07/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandada 
Soproas S.A Para Que 
Allegue Nuevamente 
Archivo De Contestación 
De La Demanda, Por No 
Ser Visible La Remitida 
Previamente. Por 
Secretaria Elabórense Los 
Oficios E Indíquesele Que 
Cuenta Con 2 Días Para 
Allegar La Información, So 
Pena De Aplicar La 
Sanción Contendida En El 
Articulo 44 De C.G.P 
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23001310500520220009500 Ordinario Jorge Luis Ortiz Florez Consorcio Parque 
Martinez

27/07/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por Contestada La 
Demanda Por Parte Del 
Demandado Muncipio De 
Cereté Representando 
Legalmente Por Luis 
Antonio Rhenals Otero O 
Quien Haga Sus Veces, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Reconozcase Y 
Tensase Al Abogado 
Martha Elena Reza Lengua 
Como Apoderado Judicial 
Del Demandado Muncipio 
De Cereté Representando 
Legalmente Por Luis 
Antonio Rhenals Otero O 
Quien Haga Sus Veces 
Tercero: Tener Por No 
Contestada La Demanda 
Por El Demandado 
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Consorcio Parque 
Martinez, Maria Camila 
Torres Buelvas Y Yesid 
Manuel Majana Acosta, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído. Cuarto: En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 11 
De Laley 1149De 2007, 
Modificadora Del 77 Del 
C.P.L, Y De La Seguridad 
Social, Para Que Tenga 
Lugar La Audiencia 
Obligatoria De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, De Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio.Y A 
Continuación De La Que 
Trata El Artículo 80 Del 
C.P.L Señálese Para Ello 
El Día Veinticuatro
(24)Deagostode 
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Dosmilveititres (2023) A 
Las 9:00 A.M (De La 
Mañana), La Cual Se 
Celebrarávirtualmente En 
La Sala De Audiencia De 
Plataforma Life Size. 
Quinto: Se Advierte A Las 
Partes Queen Atención A 
Lo Dispuesto Por El 
Consejo Superior De La 
Judicaturalos Acuerdos 
Pscja20- 11567 Y Pscja20- 
11581 De 2020,Esta 
Audiencia Se Celebrará En 
Forma Virtual A Través De 
La Plataforma Life Size, 
Por Lo Cual A Su Correo 
Se Le Hará Llegar La 
Debida Citación Con Las 
Indicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
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A Las Partes A Disponer 
De Los Medios 
Tecnológicos Necesarios 
Para Su Participación En 
Ella, Tal Es El Caso De 
Equipo De Cómputo O 
Celular Y Conexión A 
Internet; Así Mismo, Se Les 
Requiere Para 
Queinmediatamenteinforme
nal Despacho Los Correos 
Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberán Ser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Cohasta Un (1) Día 
Antes De La Audiencia; 
Finalmentese Les 
Anotaque En Esa 
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Oportunidadse Recibirán 
Las Pruebas Testimoniales 
Que Pretendan Hacer 
Valer. Sexto:Las Partes, Es 
Decir, El Demandante Y La 
Demandada, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1A5del Mismo 
Precepto Art. 11De La Ley 
1149 Del 2007

23001310500520230017100 Ordinario Luis Hernando Ibarra 
Quiceno

Ronnie Alberto Galvis 
Leon

27/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda Presentada 
Por Luis Hernan Ibarra 
Quiceno, Contra Ronnie 
Alberto Galvis Leon, Por 
Las Razones Expuestas En 

En la fecha viernes, 28 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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La Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: 
Otorgar Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Subsanar Las 
Falencias Enunciadas 
Anteriormente, De Igual 
Forma Deberá Enviar El 
Escrito De Subsanación Al 
Respectivo Correo De Los 
Demandados; Y Aportar 
Dicha Acreditación A Este 
Despacho, So Pena De Ser 
Rechazada. Tercero: 
Reconózcase Y Téngase Al 
Abogado Pedro Nel 
Quintero Villarreal Como 
Apoderado Judicial De Las 
Demandantes En Los 
Términos Y Facultades Del 
Poder Que Le Fue 
Conferido

23001310500520220017400 Ordinario Marco Fidel Perez Colpensiones - 27/07/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
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Perez Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Admitir La Contestación 
Presentada Por El 
Demandado Cerromatoso 
S, A Y Administradora 
Colombiana De 
Pensionescolpensiones, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído 
Segundo: Reconozcase Y 
Tensase Al Abogado 
Hernan Mauricio Hueje 
Como Apoderado Judicial 
Del Demandado 
Cerromatoso S.A Y A La 
Abogada Lida Machado 
Petro Como Apoderada 
Judicial Del Demandado 
Colpensiones. Tercero: En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 11 
De Laley 1149De 2007, 
Modificadora Del 77 Del 
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C.P.L, Y De La Seguridad 
Social, Para Que Tenga 
Lugar La Audiencia 
Obligatoria De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, De Saneamiento Y 
Fijación Del Litigio.Y A 
Continuación De La Que 
Trata El Artículo 80 Del 
C.P.L Señálese Para Ello 
El Día Veintiocho
(28)Deagostode Dos 
Milveititres (2023) A Las 
9:00 A.M (De La Mañana) 
La Cual Se 
Celebrarávirtualmente En 
La Sala De Audiencia De 
Plataforma Life Size. 
Cuarto: Se Advierte A Las 
Partes Queen Atención A 
Lo Dispuesto Por El 
Consejo Superior De La 
Judicaturalos Acuerdos 
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Pscja20- 11567 Y Pscja20- 
11581 De 2020,Esta 
Audiencia Se Celebrará En 
Forma Virtual A Través De 
La Plataforma Life Size,Por 
Lo Cual A Su Correo Se Le 
Hará Llegar La Debida 
Citación Con 
Lasindicaciones Necesarias 
Para Su Realización Y El 
Protocolo A Cumplir, Por 
Lo Que Desde Ya Se Insta 
A Las Partesa Disponer De 
Los Medios Tecnológicos 
Necesarios Para Su 
Participación En Ella,Tal Es 
El Caso De Equipo De 
Cómputo O Celular Y 
Conexión A Internet; Así 
Mismo,Se Les Requiere 
Para 
Queinmediatamenteinforme
nal Despacho Los Correos 
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Electrónicos Tanto Del 
Apoderado, Parte Procesal 
Y Testigos Que Deban 
Participar En La Audiencia, 
Los Cuales Deberánser 
Remitidos Al Correo Del 
Despacho 
J05lcmoncendoj.Ramajudic
ial.Gov.Cohasta Un (1) Día 
Antes De La Audiencia; 
Finalmentese Les 
Anotaque En Esa 
Oportunidadse Recibirán 
Las Pruebas Testimoniales 
Que Pretendan Hacer Valer 
Quinto:Las Partes, Es 
Decir, El Demandante Y La 
Demandada, Deberán 
Comparecer Con O Sin 
Sus Apoderados Judiciales 
A La Audiencia Prevista, 
So Pena De Verse 
Expuestos A Las 
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Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1A5del Mismo 
Precepto Art. 11De La Ley 
1149 Del 2007

23001310500520230018000 Ordinario Martin Enrique Simanca 
Arrieta

Amritzar Sa   27/07/2023 Auto Requiere - Primero: 
Ordenar Al Apoderado 
Judicial Solicitante, Prestar 
El Juramento De Que Trata 
El Artículo 101 Del Cpl Y 
Ss, Para Lo Cual Se 
Ordenará Que, Por 
Secretaria De Este 
Despacho, Se Remita 
Copia De Acta De 
Juramento Al Correo 
Electrónico Suministrado 
Por El Jurista Solicitante, 
Esto Es; 
Chaurregahotmail.Com 
Segundo: Hecho Lo 
Anterior, Regrésese El 
Expediente Al Despacho 
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Para El Trámite 
Correspondiente. Tercero: 
Notifiquese Este Proveído 
Al Apoderado Judicial 
Solicitante De La Medida, 
De Conformidad A Lo 
Dispuesto Por La Ley 2213 
De 2022. 

23001310500520220005200 Ordinario Melisa Felipa Saenz 
Guzman

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

27/07/2023 Auto Decide - Primero: 
Entregar Al Ejecutante Por 
Intermedio De Su 
Apoderado Judicial Los 
Títulos Judiciales N. 
427030000887775 Por 
Valor De Dos Millones 
Ciento Sesenta Mil Pesos ( 
2.160.000), Y El Título 
427030000891889 Por 
Valor De Un Millón Ciento 
Sesenta Mil ( 1.160.000), 
Correspondientes A Las 
Costas Impuestas En 
Primera Y Segunda 
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Instancia En Contra De 
Colpensiones Y Proteccion 
Sa. Segundo: Requerir A 
Proteccion Sa Para Que 
Efectúe El Pago De Las 
Costas Impuestas En 
Primera Instancia, Acorde 
A Lo Explicado En 
Precedencia. Tercero: Dar 
Traslado A La Parte 
Demandante Por El 
Término De 10 Días De 
Las Excepciones De Mérito 
Propuestas Por 
Colpensiones, Acorde A Lo 
Explicado En La Parte 
Motiva De Este Auto. 
Cuarto: Ejecutoriado Este 
Auto Regrese El Proceso 
Al Despacho Para 
Continuar Con El Trámite 
De Rigor. 

23001310500520150002100 Ordinario Ruben Dario Andrade Centro Internacional De 27/07/2023 Auto Decide Liquidación De 

En la fecha viernes, 28 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

f2e88462-37a1-46b4-ae76-f3b3d857d1be

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Viernes, 28 De Julio De 2023De77



Argel Biotecnologia  
Reproductiva  Cibre

Crédito - Primero: Aprobar 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La 
Apoderada Judicial Del 
Demandante En Cuantía 
De Cincuenta Y Siete 
Millones Novecientos 
Veintidós Mil Ochocientos 
Ochenta Y Un Pesos ( 
57.922.881), A Corte De 27 
De Mayo De 2023. 
Segundo: Entregar A La 
Parte Demandante El Título 
Judicial N. 427030000 
876201 Por Valor De Trece 
Millones Ciento Sesenta Y 
Un Mil Seiscientos Noventa 
Y Cinco Pesos Con 
Cincuenta Y Dos Centavos 
( 13.161.695,52) S Por 
Intermedio De Su 
Apoderada Judicial 
Sustituta Daniela Rocio 
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Mestra Hernandez Quien 
Cuenta Con Expresas 
Facultades Para Recibir De 
Acuerdo Con El Poder De 
Sustitución Efectuado Por 
El Dr. Camilo Alfonso 
Perez Nieto Quien También 
Contaba Con Expresas 
Facultades Para Recibir En 
Condición De Apoderado 
Principal. La Entrega Se 
Hará Una Vez Quede En 
Firme El Presente Auto Y 
En Consecuencia Se Da 
Por Terminado El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación. Tercero: 
Tener El Pago Del Título 
Como Abono A La 
Obligación A Corte De 27 
De Mayo De 2023, Fecha 
De Liquidación Del Crédito, 
Quedando Pendiente Un 
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Saldo A Esa Fecha De 
Cuarenta Y Cuatro Millones 
Setecientos Sesenta Y Un 
Mil Ciento Ochenta Y Cinco 
Pesos Con Cuarenta Y 
Ocho Centavos ( 
44.761.184,48), 
Correspondiente Al Capital 
Más Los Intereses 
Después De La Aplicación 
Del Abono Con Título 
Judicial Así: 
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